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I» A RTB O F X G X A 2 , 

; n m m \ Bit m m v i Énsisos. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.J y su augusla Real fa-
«ilía •conlinúiih' 'en; esta corle sin 
auredad «n su importante salud. 

UBL G O B I E R N O DE P R O V I N C I A 

SECRETARIA—Nsfiocai» S.» 

Núm. 70. 

E l e c c i o n e s . 

, En el BolHin de-28, (le Pebre, 
ro último se hizo la d'««igii«ti¡oa, 
de. IOÜ locales ilonde han ilii clopo-
silurse loa sufragios para Diputa
dosa córles; se consignó el núme

ro de los f | i i¿ correspoiiilian ¿ ca
da distrito; se púbíicüron ias leyes-
(jue hacen relcrencia á este sur-
vicio; y por úlliino, se dieron las 
instrucciones "-prestos: parí» su 
acertada ejecuciatt, " 

Na ila me resta pues qiie decir 
en cúáiiln á este particular; pero 
acercándose ya el (lia de la elec
ción, -be tenido por coiivenientii 
retonjiir su pubüciiliiil, su lectura 

y observancia á los hres» Alcaldes 
y Presidentes de las mesas elec-
jordlcs; ailviitiéndoles ijue el Go
bierno de S. M. vería con gusto 
que el iinportaiilc acto de la «lec
ción se vonlicase en medio de lo 
mayor concun encia de electores, 
toda v-z que tiene:! las garantías 
necesarias para ejercer su ilere-' 
eho.coii el mayor órtlen y legalidad! 
León 1.* -de Marzo-de 1807.—El 
Uobernador,- Manuel. llodriguex 
JloiigC. ' ' " •• 

A r a i M S T R i C i o n LOCÍL. — N t a o c u o o i." 

QUINTAS. 

:CIItCULAR._iNám. 71. 

En la suposición de que todos los 
Á j u c t a n m i i t o s de estn.'pruviticiH ha
brán ciiniplido con lo dispuesto en el 
art. 88 j sigKienlea J e la vigente ley 
da reemplazos f ú r n i H u d o el alitjtHinien^ 
to de los mezoa pHra-'ja quitita del 
aflo'actual," y confiando igualm-nte 

2ué procederán en lú forma estubleci-
a 'poi' el art.' 48 á' la rectificiicion del 

mismo, tenieñdo'presénte para ello 
los artículos 4'4' y siiruie'iites. be acor
dado únic»mente encardarle!) Ia: ma
yor escrupulosidad y detención que 
deben obser var en todos los actos, sí 
hiiú dé evitar perjuicios siempregra
ves én este servicio y su responsabi
lidad porptrn parto. Les repetiré, co
mo en todos los aflús se les encarga,-
que para las-operaciones de quiu-
ti(s, es indispensable tener n la vista 
la precitada l e y , pues sin cousultnrla 
y 'eXB'miliarlii par» cada una da nque-
ll»s ta muy difícil no incurrir enumi-
sioués y-faitas que mine» en tan tras
cendente! servicio pueden atribuirse 
á descuidos, y que de incun-irse en 
ellas' ocasionan graves correcciones; 

Empero pOr lo mismo que en todos 
sus actos se vea-la observancia m á s 
exacta de las disposiciones legales. 

Recuerdo, por úl t imo, el más es
tricto ciimplimiento de lo prevenido 
en el articuló 58, cuidando xsl bien 
en su dia los Alcaldes de remitir Aeste-
Gobierno de provincia en el término 
qne'fija el nrtículo 70.-las dos copias 
literales del acta da sorteo, extendi
das y autorizadas en-la forma que por 
el mismo se previene. 

Leo» l . ' d » W.no de 18D7 — E l 
Gobernador, Manuel Itodriguet Mongt. 

OaOEN PÚBLICO.—NfOOCIABO l . * 

' N ú m . 72. -

' ¿V[Expmo. S r . Subsecretario 
del Minislerib, de la. Gobernación, 
con fecha iüilel actual me comu
nica la Heul orden gúe sigue: ' 

A .esté M.imsleiío se dicb por 
e l de la. Guerra con fecha 12 del 
(tClUiil lo que s t g u é ; 

VoExcmo Sr.: ¡El Director gene 
rafc (leinfaiileria Cpn Iccjia 31 <|el 
anterior, participará este Ministe
rio lo siguienti!: E I ^Teniente Coro
nel' primfír Gnfe .jet Bjtai'.brt 'Caf.| 
zadores ile Calalufia; cóii Techa 17' 
del actual, me.dice lo siguiente: 
Exciiio. Sr,: Kl Teniente dfe esto 
Balallpu I) Federico lUieda -Bar-
roco níc iliyé con esta fécha lo (jiíe 
sigue: il.ibiend» fidó iobado mi 
cquipage t|tie se hallaba en una 
boardilla cerrada de la calle do 
Alcalá,número 45, el que conte
nía entre otros electos mi 
despacho de Subteniente, lo pon
go cu conoumiento de V. ftrpli-
cando se lo baga saber i todas 
las Autoridades superiores con ob
jeto de que iiopuvtlá hacerse, mal 
uso de él por iu persona que lo ha
ya robado. Lo i|ue tengo el honor 
de trasladar a V. E. para su de-; 
bido coiioiiiniento y por si se lle
gara i hacer uso malnmenle del 
uitádu Real despacho, de lo cual 
doy co i iM iinienlo ul Excmo. Si . 
General Guberuailor. 

De Ueai orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo di¿o a V. S. para su co
nocimiento y a ün de que adopto 
las medidas coinlucéiiles al objeto 
que se indica en el insertu que pre
cede». 

Lo que se publica én el Bole-
l i ' i oficial para inteligencia-de to
dos y ffeclos consiguientes. León 
23 de Febrero de Í8t>7.— Manuel 
Uódriguez Mongo. 

ABWMímcioN LOCAt..—NEGOCIADO 2.' 

Niim. 73. 

E l Bremo. Sr. Shnislro déla Go-
bernncimi con fecha 17 dd ailujl me 
comunica [u Real orden que sigue: 

.Enterada la Itema (Q 0 . tí.) de la 
exposición eleviida á este Minislerio par 
D. Antonio Diaz Quintana, de esta ve-
ciudad, solicilaoJo autorización para 

contratar con los Ayurilamienlos de Í^B. . 
pueblos de la Pejiinsubi, (|ueeii.su,cóti-
ceplo, deben arbitrar r e c u a s para ad- ' 
quii i r las bombas econóniicas da apa1-
gar' incendios del sistema (iransélle. qiíe 
reúnen mayores ventajas de las :liasla 
ahora conocidas, por su lifíereza dimeii-
sioneí reiluciilas, mayor fueiza, soíidíí 
sencillez y baralura, puedo que no es
cede su coste M a l de doscientos c in 
cuenta escudos, pagaderos en los. plazos, 
que estipulen (locumeiiUlmenle;las par
les contraíanles;-y comproinélicmlosé 
el Diaz Quintana á facilitar lodos los 
útiles necesarios, que se ctmlracn; ¿ . 
un cuerpade bomba de cobre: undi pó-
silo de madera forrado (le -zinz ó, ploino: 
una palanca de hierro dulce, diez me- . 
tres de manga de tela superior que se 
cnnsi'i va mejnr que el cueto, con dos. 
ñ u t e t l e tnonce de lesea que los une, 
unit llave para las ttieicits. dos palancas 
(le ni.idrr.t fuelle pata dar elninvimieu-
to.--seis cubo.- de lela fuerte ó bequine-
le de.cíilne iluesirvepara dirigir elugna 
al pimío doiule eslé el foco'üel iu.- , 
Ceiifid. . , ' 

Vislo el dirtámeti cienlifico que por 
con'luctu del Minisleiio de Fóiiienlo , se 
pidió y obluyo del lleallnstilulu indus-
t r i j l , en sili lido tavorable al rstableui-
inicnti) ne las cxpresi'dus bombas, y el 
ilictaim-n de la Sección de Uuberna-
cioti y l-uim-nlo del Consejo de lis-lado 
que opina por que se. aillo!¡ee a los 
Ayiiiilainieiilos de la Petiínstiln, para 
que como fnislo vnlutitnrio puctlun ion-
signar en sus respectivos l ' i esupueslos, 
sin iiingunii clase de compiotniso, Iu 
cantidad lijada pata. aiKjmm' dichas 
bombos de apagar incendios,-pnr las 
ventajas que se reconocen en su instan
táneo uso, ¡ipriTiando S. t i . en lo- quc 
Valen los inl'ormes que preceden, aelia 
sc( virio conceder nuloi-iziidiin a (/. A n 
tonio Diaz Quintana, para trillar cotilos 
Ayuntiiinienlosilel lieini), del nindiiquo 
le convenga, sobre la iiilquisicion vo-
línlaria por dichas (lurpiiraciont-s. aun
que dejándolas en cnmpleU lib-rlail.de 
atl(|iiirir ó no 'a bamba 6 bombas de apa
gar incendios del sislcuiii llrunselle que 
pueda» iiccesiíarpiintlusi.-asiisde iaceit-
diosiendo la vnlunlail de S .11. que su cns-
le(|uenoliadeescedi'riledu.>icienl(is ciu-
cueiita escudos, se ab<mea los A) oída -
mieiitnsen suscueidas niuiiieipales, pro
viniendo á V S. que esta Real órilen cit-
culur, se publique por tres dins eonse- . 
cativos, en el Uulelin de esa p'ovinciu. 
ü e la de S J l . lo oi-o a V. S para 
su cniiocimienlo y efectos correspun-
dieules. 

Lo juü se;insería en el Buklin of-
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cini p i r a inle'igenri'i de los Agun- , 
liimii'iilns. JMII 2S í/e Febrero de : 
1807.—Alauuul flodriiiuci Jloase. ! 

SHNlSTlíllIO DE L \ GOBERNACION, 

BeMEHCESCu v SANIDAD —NEGOCIADO 2." 

lieciüntes y deplorables hechos ea 
dcsdum.dalu administración subal
terna del mino de Beneficencia y lo 
oue és m á s ¡sensible en perjuicio de 
los sagrado» intereses de los Kstabte-
cimieutos, han venido á demostrar la 
necesi'da-d imperiosa de qoe se adop
ten ai¡?unns medidas urgentes y efica
ces p»ra poner á cubierto de tcdneven-
tttnlidad el'caudal (lesliípwlo :il socorro 
da los pobres acogilus. Una confian
za irreflexiva por pf-rto de las Jun-
tns; la saguridml de no ser ins-
peccionadns con rigurosa exictitud 
pin- la de los administran los Es-
íableciraientos y el d«ícuid'.>frecuenta 
en ranchos casos de no cumplir con la 
íjrmiilitltid debid i las prescripciones 
reirliímeutarias locanti» a la custodia 
de fundos, respons-ibilidnd de losc la-
vent i , celebración periódica de ar
queos de los pln/.os y con los requisi
tos seflelados y por último una u M r -
n;idi dejudea eu llenar en esla parte 
impórtanle del servicio todas Ins pre-
cancioues que con previsora akution 
se ha'llan establecidas, suu la ciusa de, i 
que se hayan comelido graves futas 
con lletriíneulo de los recursos ilesliua-
dos n tan piadoso objeto. Para pre
caver su ' repet ic ión , manteniendo 
siempre despierln la vigilancia así do 
Jos que inspeccionan la editadla de 
fondos, como de los que los adiniuis-
tnn.-l 'a iteina (q I). g.) se ha servi
do disponer lo siguiente: 

1.° Que damío V. S. la preferéhtó 
ntencion que requiere esle interesauto 
ramo por la cnritativa misictu.que rea
liza, recuerde á esa Junta-provincial 
el exacto cnmplimienlo de las obliga
ciones que le eucomienila el articulo 
42 del «¡flaineulo de 14 de Mayo ''o 
1S5-, de cuya observancia y exacta 
ejecución por parle de sus subordina
dos depende la buena ó mala adminis
tración de los Establecimientos: 

- . ' C!11̂  igualíüénte encarezca á 
la inisina Corporaeioirla conveniencia 
de que designe vocales de su seno que 
xe uncargnen de la Visita especial de 
cada uno de aquellos, Caso de que no 
so hubiere verificado dicho eneargo, 
como dispone el'articulo 38 del citado 
Jíeírlutneulo: 

3. ' (Jue recomiende con igual in* 
teresque la Sección de Administración 
de la misma Junta desplegue lodo su i 
celo y pttriotismo cu la gestión do 
los asuntos que le encomienda el ar
ticulo 43. los cuales constituyen el pa
trimonio de los diferentes asilos pues
tas ú su cuidado: 

i . " Que en el arca d é l a Deposita
ría de esa Junta proviucial tan snlose 
retengan los fondos indispensables 
para las aleuciones conocidas de cada 
uies, debiendo reducir dicha sum í al 
importe da una quincena, caso deque 
iiquellu escediese del que represeulen 
laa iianzas pivsladas por el Deposita-
ríe , único clavero de esta caja obli
gado i la dación de lianza: 

5." Que las sumas que oicedan del 
«¡asto prescrito p ira el mes ó quincena 
un coloquen eu cuenta corriente en la 
sucursal de laC-ijade Depósitos de osa 
provincia, disponiendo de ellas á me- ¡ 
dida quesea preciso y medianía órden j 
escrita del l'resideute de la Junta. j 

6 / Qae caso de «sií t ir tambiea 

en- el arca particular de cada estable-
ciuií-tilo valores sobrantes y que s u 
peren al importe de las obligaciones 
presupuestas para un mes. se trasla
den en igual forma á la referida S u 
cursal de la Caja de Depósitos ustindo 
de ellas á medida que lo exijan las 
atenciones del Establecimiento y me
diante tirdenescrita del Visitador del 
mismo; adoptadas estas medidas de 
precaución y buen régiiijen adminis
trativo será fácil evitar láberpetracion 
de desfalcos como el que ha ten ido lu
gar buce poco tiempo en LogroA.*, que 
tanto afectan al buen nombre del per
sonal administrativo de U beneficen
cia á la vez que disminuyen sensible-
ineníe los recursos allegados con pia
doso esmero por {a caridad piibiica 
para subvenirá tan sagradas atencio
nes. Al cela reconocido d ; V. S. con 
fia S. M . la pronta ejecución d e í s t a s 
medidas á las que no duda prestará 
Una leal y franca cooperación esa 
Juula provincial de Ueurfisencia tan 
iutimaucute ligada á los intereses del 
ramo y deseosa de su mayor acrecen-
t'iinieutn. Contando con este apoyo y 
la autoridad dé V Sj. pira la protec
ción de tan caros intereses, debe 
esperarse el mejor resultado y 'la se
guridad deque en el terriloi-io de su 
mandu no leu Iriu lugar hechosdé la 
índole de los que ih itiv.in esta Sobe
rana resolución. De Ueal órden lo digo 
á V . á . para los efectos correspondien
tes. Ilios guarde a V . S. rcuchos años 
M a d u d .14 d«. Febrero de 1867 = 
González Braba = d e ñ o r üoberuador 
de la pruviucia de León. . 

BENEFICENCIA Y SANIDAD. -NEGOCIADO 1' 

F.l Sr Minislrn do la Gobernación 
dice euii i-sl.i fecha al (iob-rnador de la 
pruvimi de Anu-i ia , lo que sigue: 

«lía visla del ,'xpedieiile sobre sil 
basla de ios a'- liculot de consumo para 
los eslabl cuni udus piovinciales de Be-
neficenuia de esa cipilal , remilido por 
V S. a esle Miiiislerio eu 18 de finero 
del aflo Ultimo.del cual resullaba In-
berse ailjudicado provisionaimeiili' el 
suminisli'o del pan al liciluilor que 
había de darlniins caro, desechando 
otra proposición mas veulujosn para los 
asilos, por que, st'¡iui> la regla 8 ' del 
pliego de coodicioues, debía preferirse 
la que abr.izase uiiyor iiúineru de ar-
l íctiuis, siempre que los precios no ex
cediesen de las lipas señalados para el 
remate: y teniendo eu ciiiMila esta nir-
cuiislancia y coasideraiidn, a,lemas,que 
el subastar de una vez gran nú.iiero de 
objetits de dislfnla clase . podía hacer 
muy dificil la coactiireacia en ios re-1, 
mates, privan lo al Estado de sus y'eil-
lajas y dando ocasión ñ que el.abusto 
de los establecimienlus púohcos se otor
gase á losquecoiitaraiicoa recu-siissuli-
cienles para contratar eu giobo lodos 
los servicios y no á los qu í ofreciesen 
proporcionarlos mejores y a precios 
mas arreglados, se previno'á V. S. por 
Kual ónlea de i'i de Setiembre próxi -
mo pisnlo, dictada de confonuidad cuu 
lo expuesto por la Sjccion de Gober
nación y tomento del Consejo de l i s 
tado, que su efectuase nueva licitación, 
verilicamlola pjr separado del pau y 
agrupjn.lo los denlas artículos segua 
lu m lyor relación eu que se hallasen 
eu el mercado. 

En cumplimento (le dicha Real ó r 
den lia remilido V. S.en SI de Enero 
úllimii para la superior aprobación el 
puego de condiciones formado pira el 
nuevo remate, pero, según este plie
go, á conseeut-nda, «iu duda, de no 

2 — 
hihersc inlerpretailo reclamante en las 
oliciuas deiiemlienles de ese Gobierno lo 
prescrito en la Soberana disposición de 
que queda liedlo mériio, vuelvan á sa
carse á subaslá de una vez el pan y lu* 
demás artículos necesarios, dándose 
también como antes n los lidiadores la 
facultad de lucer postura á uno ó mas de 
los comprendidos en el referido pliego de 
condiciones, y declarándose igualmente 
que el servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que habrace mayor nú
mero, si bien iillura nó habrá de basiar 
que los precios ea ella establecidos no 
excedan de los tipos s«üala(los. sino que 
será menester que dichos precios no 
sean mayores de los fijados en otras pro
posiciones, 

Esle nuevo sistema, ailelcce. hasta 
cierto punto, del inismu vicio que el an
terior'y ofrecería én la práctica dilicul-
tades y eulorpeaiuiieutos casi insiipu-
'rables. 

Fsilr ia ocurrir que en la proposición 
que abrazase mayor número de artículos 
se lijasen para unos precios superiores y 
para otros inferiores ó iguales álus se.-. 
Salados en las de olios liciladores, y 
siendo asi, únicamente habria de ad
judicarse el suministro de los que se 
hallaran.en el últunn caso. |ileclaraiido 
desierto el remate respecto a los demás, 
por lo cual sería forzoso coalratarios 
pai cialincnh en subastas sucesivas, cu lu-
g i r de rematarlos lo.los de una'vez, 
única ventaja que ofrecería dicho sis-
lema. . 

,..Suceilen'a. qnizí . también que en la 
mayor parto de los casos liabria que de
clarar disiertas las subastas uiinquc eií 
ellas.se presentasen muchas proposiciii-
Des roa precios inlerinres á ios tipos l i 
jados cu los pliegos de condiciones, poi
que el licitador eslaria en su . derecho 
ai negarse a conlralar cierlos y doler-
minailos arliculos. no cunee.liémlosale 
el suiniiiisti'o de I-idos aquellds á que 
juslaiBeate hubiese hecho posturu. 

'. Tendría en IIn, el sistema de que 
se trata el gravisinioiiicoiivenieiilede in-
lioducírcierta comp icacioa en adosen 
que por to los Iss medios pnsíbies debe 
procurársela m.iyur clariJad y seu-
cillez. 

I'nrolra parle, en el pliego de con
diciones indicado SÍ padecen nolables 
errores, á cniisecuencia de no haberse 
hecho antes de formarle un detenido 
examen del Reglameiito puya la ejecu
ción de la ley de presupuesto» y con -
labilidad provincial, donde minuciosa
mente se prescriben las reglas que de
ben observarse e.i las subistas de ser
vicios provinciales, y al cual es preci
so atenerse en actos de esta clase. 

Según dicho pliego de condiciones, 
las lianzas po Irán constituirse en metá
lico, papel ó lincas, cuando, con arreglo 
a lo piescrito en el citado R'glainentn,-
lim de consistir precísamenle en depó-
sitosliedlo* en la,Cija gen.'ral de esta 
Cój te ó en sus sucursales de las provin
cias, y eslos depódlos, por consiguien
te, no pueden hacerse mas que eniná-
tálico ó en papel. 

tixígcuse. además como garantías 
provisional y dífinilivacl 10 y el 20 por 
100 del impnrle de los nrticnlos coiisii-
midos en los eslablecimientos durante 
un uño, cuando este tanto por ciento de
bía deducirse del importe de los que se 
hubiesen consumid» durante dos. pueslo 
que por dos años l u do regir el nuevo 
contrato, y según el lleglamenlo ex
presado, las lianzas hitii de consistir en 
el 11) y el 20 por 100 del importe le 
tal del servicio. 

Por último, se observan en el plio-
go luennionailo oíros defectos menos 
importantes, como igualmente algunas 
omisianes y cláusulas redacladas sin la 
conveniente precisión y claridad. 

En alencinn á las consideraciones 
expuestas., lu Iteina (Q. 1). U.)hj-teni
do n bien disponer: 

1. * Quedils arliculos de consumo 
de cierta importancia, como el pan. U 
carne v otros se subasten separad.iraen 
le. y los damas por grupos formado* 
con •iquellos que en el mercado tengan 
mayor relación, conforme á lo preve
nido en la Ueal órden do 25 de Setiem -
bre cilaila,: 

2. * Que las posturas havan de 
hacerse uecesariamenle á todos' los ar
tículos que á la vez so saquen á su
basta: 

3. ' Que para toda subasta de ar
tículos do .consumí) se forme un cálculo 
aproximado del número de arrobas ó l i 
bras (jue habrán de necesitarse de cada 
uno dií ellos durante el coiitralo, con 
arreglo a-lo que se hubiese consumido 
en igual espacio ne tiempo iuniediata-
mente anterior. y que este calculo se 
haga constaren les pliegos de condicio
nes con el importe á que podrá aseen-
der la tolalidad del servicio, según et ' 
tipo lijado como precio de la unidad de 
peso ó medida década arliculo: 

4. " (Jue ciando scau dos ó mas los 
que hayan de coiilratar.-e, llagan sus 
proposinones Irs licitadores st'ñt'aildn 
en ellas no solo el precio Je la unidad 
de peso ó medidi, sinn laminen r l 
importe del uúni-ro de arrobas ó libras 
que de cada ai liculo podrá necesitarse 
duranle el tiempo del cdntruto, con ar
réelo al cálculo aproximado ó prora-
puesto publicado en el pdego de condi
ciones. ' . ' 

ü.8 Qu^ se considere como mejor 
postor aquel que según la suma total 
que arroje eu su proposición el importe 
-le cada uno de los arliculos, luya de 
hacer en globo el suininistro de lodos' 
dios cuu mas eennomía: 

6 " Que. sin embargo, aquel á quínn 
se leadjudique el ser vicio quede obliga-
ilu. como esconsiguiente á suministrar lo 
que se le pida duianté el centrato, ya 
sea en mayor ó menor cantidad de laqiie 
hubiese calculado, con arreglo al precio 
de la uui lad de peso ó medida esta
blecido en su proposición: 

7. " IJiie el depósito provisional qua 
se h i de hacer para lomár parlo tu l a . 
subaslu y el '(¡ne con el carácter da 
deliniliro In de constituir el mejor 
poslor, embistan respectivamente en el 
10 y el 20 ps.- 100 del imporle total 
del servicio en un espacio de liempo 
igual al q:u ueba durar el nuevo cou-
liato: 

8. ' Quéeslosdepósilosó fianzas han 
de hacerse uecesariámente en metálico i) 
papel, puusto que deben ser ennsignados 
en la C ija general de esta Córle ó en 
sus sucursales de las provincias con 
arreglo a lo prevenido en el Iteglamento 
para la ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial: 

9. " Que. cuando proceda sumeler ¿ 
la Superior aprobación los pliegos da 
coiidiciones paia las subaslas. se remi
tan con ellos los anuncios y los ina-
delos de proposición, porque solo exj-
minando juntamente estos tres docu-
meiilas. podrá apreciarse si en el remate 
se h ibrán de observar todas las prescrip
ciones de la legislación vijoute: 

Y 10 Que para formar los pliegos 
de condiciones y demás dogiitnculos re
feridos se'tengan muy en cuenta las ' : 
disposiciones del Ueglamento citado,, 
dando el oücargo de redactarlos á per
sona capaz de hacerlo coiiloda la exac
titud, claridad .y .precisión apetecibles. 

De Real órdeu lo digo i V. S. para 
su inteligencia y demás efectos con de
volución del pliego de condiciones mcu-
cionadu.* 

ti¿ la propia Real órden. comunica
da por el expresado Sr. Mirnjlro, t « 

fe 
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Irsulalo a V. S. para los ufiCliu COMÍ-
¡ruiiMilus: 

Dios fjiiarilu á V . 5. murlins aflo». 
Madrid 12 ilo l'Vbn-ro (¡u 1S6Í = E 1 
Snksi'cn'Uiio, Juan Valero y Su l i i .= 
Seflor Gobernador da la proviucia de 
Loon. 
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Dli LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alealdin constiluciottal de 
Vulderrueda. 

Debiendo proceiierse á la 
rectificación del amtlluramien-
to que ha de servir de base al 
rp.parliruiento de la conlribu-
eion da inmuebles, cultivo y 
ganadería en d próximo año 
«Je (57 á 68, se previene á to
dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige.eii este 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en confonni'iiul á lo 
que disponen las circulares de 
16 de Abril del año 61 y 19 
del 64 dentro del término, de 
15 diás á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
con apercibimiento que de DO 
liaccrio les parará el perjuicio 
que baya lugar. Vabierrueda 
Febrero 11 de 1867.-81 A l 
calde, Hipólito García. 

Alcaldía eonstilucional de 
S. Esteban de Valduesa. 

Para que la Junta pericial 
pueda bacer con oportunidad 
la rectificación del amillara-
miento.que ha de servir de 
base para la práctica del re
partimiento territorial del año 
próximo de 1867. á .1868, se 
previene á todos los vecinos y 
forasteros hacendados de este 
Ayuntamiento, presenten en el 
termino de l o dias después de 
estar inserto este anuncio en el 
lloletin oficial de la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta
miento las relaciones de cual
quiera alteración que hayan 
tenido eu el del corriente año; 
pues do no verificarlo Ies pa
rará todo perjuicio. S. Esteban 
de Valdueza 15 de Febrero de 
1867.—Manuel Saoces. 

Alcaldía eonstilucional de 
Cebanico. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
con acierto á la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para la forma
ción del repartimiento de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 al 68, se 
hace preciso ú indispensable 
que todos los vecinos y hacen
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el térmi
no de líi dias después de in
serto este anuncio en el Bole-
lin oficial, sus respectivas re
laciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de cualquiera 
alteración que les haya ocur
rido en la riqueza con que fi
guran en el reparlimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les parará todo 
el perjuicio qué haya lugar. 
Cebanico Febrero 13 de 1867. 
= Vieeute Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabanas Raras. 

Para que la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á 
la rectificación del amillara
miento que ha de servir de ba
se al reparlimiento de la con 
tribucion territorial del ano 
próximo económico de 1867 á 
68, se hace preciso é indispen
sable que todos los hacendados 
así vecinos como forasteros que 
poseen (incas en este término 
municipal presenten sus rela
ciones en - la Secretaria del 
Ayuntamiento en el preciso lér-
mino de 15 dias después de su 
publicación en el Boletín de la 
provincia, teniendo entendido, 
que los que falten á este deber 
no se les oirán sus reclamacio
nes, por mas que parezcan 
justas. Cabanas liaras 11 de 
Febrero de 1867.—El Alcalde, 
Lucas Marques. 

A Icnldia con ¡lilucional de 
San Andrés.del Ilabunedo. . 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntainitnlo, pueda veriü-

carcon aciertolarcctiíinacion del 
amillaramieuto que ha de ser
vir de base al repartimiento do 
la contribución territorial drl 
año próximocconómico de 1867 
a 68, se hace preciso é iudis-
pcnsable que todos los hacenda
dos, asi vecinos como foraste
ros, presenten eu la Secretaría 

i del mismo en el preciso lérmi-
! no de 115 días á contar des-
¡ de la fecha en que tenga lugar 
; la inserción del presente en el 

Boletín oficial de la provincia, 
sus relaciones ajustadas á ins
trucción: en el bien entendido, 
que los que falten á este deber, 
no se les oirán y les parará el 
perjuicio que <;s consiguiente. 
S. Andrés del llabancdo 13 
de Febrero de. 1867.—lil A l 
calde, Gregoriíi Fernandez.— 
P. A . I). L. J.—Pedro Pé
rez, Secretario. 

en este distrito m.inicipa! sujo-
tos á dicha contribución, pn;-
sntitcn á dicha junta ó su Pre
sidente las relaciones que les 
convengan ó bien la variación 
que haya ocurrido en sus pro
piedades en el término de 15 
dias después de la publicación' 
de esto ¡umneio en 1̂ Boletín 
oficial do la provincia, advir
tiendo que los ([lie falten á este 
deber no se les oirá después sus 
reclamaciones auui¡iia parezcan 
justas. ValJerrey Febrero 9 
de Í867.—Pedro Andrés, 

Alcaldía constitucional de 
La Vega. 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer con oportunidad la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de. servir de base para 
lá práctica del repartimiento 
territorial del año próximo de 
1867 á 1868; se previene á to
dos los vecinos y forasteros ha
cendados de este Ayuntamien
to, presenten en el término de 
12dias después de estar inser
to este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, en la SÍe-
cretaría del municipio las rela
ciones de cualquiera alteración 
que hayan tenido en el del cor
riente año, pues de no verifi
carlo les pasará el perjuicio 
que haya lugar. La Vega 6 

' de Febrero de 1867—El A l 
calde, José Fernandez.—Fé
lix fiuiz, Secretario. 

Alca'din constitucional de 
Corbilios dalos Uliros. 

Para (pie !a Junta pericial 
de este Ayuntamiento puoda 
hacer con oportunidad la ivc-
tilicacion del iiinillanimiiinto • 
que ha do servir de. \m<> para. 
la ..prictica .del rep^i'liniifiüto 
territorial del uño próxun» da 
1867 á 1868, so, previ.MH á 
todos, los vecinos y forasteros . 
hacendados de este Aut t i -
miento presenten en el léi nuno 
de 10 dias después de la inser
ción de este anuncio en el Itolc-
tinofieial de la provincia, en la-
Secretaría de Ayu/itamienló las 
relaciones-de cualquiera alte
ración que hayan tenido en el 
amillaramiento del corriente 
año, pues de no bacerlo les pa
rará todo perjuicio que ocasio
ne la falta de su cumplimiento. 
Corbilios de los Oteros 10 da 
Febrero de 1867.—González. 

Alcaldía constilucionalde 
Valáerrey. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento haga con 
ésactitul la rectificación del 
amillaramiento que lia de ser
vir de base al repartimiiielo de 
la contribución territorial del 
año actual de 1867 á i868, su 
hace saber á todos los vecinos 
y forasteros que poseen bienes 

Llcaldia constitucional d i 
La Vccdla. 

Por renuncia rtol i|iie ¡a i!o-
mmpeAaba se halla vnoauto I»*»-
crelaiia de osle Ayunta niiüilo: su 
ilolacion e* la de (lodientos vein-
lii t'seuilos, ¡a obligaeitm y tralla-
jos quuhaya di! p ru tUr el qnn laub-
ttn ga serán losi|iit! 1,¡ ley impunft á 
dicho cargo. Lus aspirantes ¡i elU 
presunl'arán sus solicilmles ducu-
menladas un esta Alcaldía, dentro 
del término de 30 dias úusAo el 
de la inserción de u.-tu amificiu «w 
el Uolelin olieial de la provireia, 
deliieudo ser profoiido ni|uel a 
quien se considera con más onnu-
einiieiilos y aptitud para su de-
sompcfio. La Vecilia1. v Kebrero 
•15 de 1807.-lil Alcalde, José 
de Uub'cü. 
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GOMISAKIA D E G Ü E B R \ D E L E O N . 

£ / Comisar/o <!' Gutrr», hipietor de 
ulaniliot Je ella ciudad. 

' Hüce sab'Kr: que «n virtud drt óp-
dcn Sr. [nteudüiittj;.. . jni l iUr 
dtil distrito se cniivqcn. á tiati pública 
licitación pnra snbn^tur á precios fí. 
jus el sumiinstro de t i t i íns i l ins purn la 
tnip» exigiente »!!) ejtln ciudud. por 
el término de ün afio a contur desde 

:! dia qticj tse le cumúiiiqiie al rem»-' 
tdnte la.^up^riur. ciiyi>auto«e verifi-
caracoii urre^lo. al pliego de coudi ' 
ciuoet y precio l!mil« que "se hall» 
de .manifiesto en esta Coinisaría da 
Guerrit. calle .de lu Una, número Í S : 
priuuipal, debiendo tener - efecto el 
mismo, en la referida • Comisaria e) 
dia 15.del corriente mes. á ia,3 doce 
de su inañatia. ' ' , *. 

Las persoDHS que quieran tomar 
parte en. hi' .subasta :p'resenttiráái sus 
proposiciones .en .pliegos . cerrados, 
redactiidas con sujeción al modelo 
qut*.» coulinuncioD se estampa, acomr 
piiOaflas de la carta.de pago:qué.jus. 
ti6qrie haber depoáitado el proponen-
te la cLutidad de cincuenta escudos 
enTI» Caja dii depósitoí" d». esta capí-, 
tul; eina .iuteiigcucia. .de que.iio.se^' 
rá'u admitidiis l>is propósiciones que 
carc^ciin ;.de, estos requisitos,- León-
í.'.ie Marzo de, 1887.—AntontoSilva; 

''. ' Modelo dt proposición. 

Don F . de T. vecino da . . . ente-
radd de las coiidiciones y precio l imi 
te lijado perú el suministro de aceite, 
carbón, lefia, camas de utensilio y 
juegus.du ídem en.esta plaza*, se cotn-
prümete-é',eticáv»»arsp del eapres&do 
servicio en el• precio'.si^tiiente: 

Por cada litro de aceite de oliva de 
segunda clase luntns milésimas de 
escudos. . .. 

Por cada kilogramo de carbón 
vejelalid id , 

Porcidv.liílósrramo de leüa id. ' id. 
'De 1 »i 00 ciiinas metisuales id . id . 
De 61 i M ur. id id. id . 
De.lOlá.üUq.id id, id. id . 
Pe 201 eü adelanto id . id. id . 
Por cada jue^o de utensilio. 
Y para que sea valida esta pre 

posición es, adjunlo el docuiúentu de 
Uepósito que se exije'para este actu. 

Fecha y firma del proponente. 

miento (VI motile rlc mnj.ida iltj 
Urilblus y Vallina del corral, per-
luneciui'le al pueblo do Uirnlloí, 
cuya subnsLi lelidrá ' lugar con 
arreglo a la legislación del ra mu J 
plirgo 'ii> condiciune-i que^i] ha-
llarii de nianiíicsl" en las oliciiuK 
de la Sección de Fomentu y e» la 
SeiTütariu de] rebrillo Ayunta-:, 
miento. Lo (¡no se hace saber al 
público para su debido conocí-
inientu. Lcon '2*2 de Febrera de 
1S67.—Luis Espinosa. 

ANUNCIOS PAÍIT1CULAHES. 

. . Casas y bienes en arriendo. 

Por los tcRtamentirios ilel se
ñor I). Pedro Jo»é de Cea, se : ü r -
riemlan eii público remete en a.. 
dia 1U de Márzo próximo y, luni 
de las once, ante elNnlaiip I). fe-
dru delli Cruz Hidalgo, én la «li
la de Audiencia de la cárcelv to
das las casis que dicho Sr. posbia 
eu esta ciudad. ': '. ¡ -V • 

Y .en el Miércoles 15 íiguicn.i 
'te:4' la inisnia hora y en dicho lo
cal el' [nado que lleva Jl'JrnauJv 
Morán, - y los - bienes del mismo 
I). Pedro, cuyas rentas se pagana 
grano, en esta uiudad. ' >. 

Di piiegu ¡le condicione* para 
lodo su halla de mauiliesto en, lu:. 
Nularia d c d i i h o Sr..II¡doldo. 

La persona que haya hallado oV 
novillo de edad de tres iiílus, peí» 
caslart", asía espalmaila, • 'que'.se' 
eslraiió el di¡r23 del cúrneiite, lo 
entregaiá á su dueño Francisco 
Valcarcel, vecino de Saiiloveuia d« 
la Valdoiicina, quieii abuiiai'á sus 
gaslus y dará una gratilicacion. 

ANUNCIOS OFICIALES . 

Cuerpo de Ingenieros de i l tn íes . 

D. Luis Espinosa Pérez, ligeniéro Jefe 
i . ' cla.t4 del Cuerpo de Moulus y 

Jefa de esle dislrilo. 

Hago saber: que por órden 
del Sr. Gobernador do.la provin
cia del 2:ile Noviembre último, se 
sacan á pública subasta para el 
dia I I del iiimedialo mus de Mar
zo y hura de las once á las doce de 
su mañana, aiite el Alcalde de 
santa Culumba do CurueAu 15.194 
arrobas de carbón de roble 
13.147 de corteza, bajo el lipo 
de 18,419 rs. en que sc ha tasado 
pur. los empicados do esle dislrilo 
la edita de -Itiias y descorteza 

El que hubiese hallado un 
buey pelo corzo,, cuernos blancos, 
estatura regular, que so perdió el 
25 del corriente, darán razun en el 
Ajuulamiciilo de Beuavides á Ma
nuel González. ' 

Se urrienda ó vende un caballo ' 
padre, de cinco años de edad, sie
te cuartas y nueve dedos de alza 
da, hijo de los del Gobierno, que. 
sirvió en el último año la parada 
de Calabucy á saúsCáceion (le los 
ganaderos. • Quien "quisiere Iralar ' 
en él, puede verse con l). Tomés-' 
Bailón, en la villa do Buñar." > 

mp, y lilojíralla de José ( í . Ucdiiudo, 
calle de La Pla ter ía ,? . 


